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ACUERpO OE CONCEJO N" 0lo .2o2$filDCC

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUA IO:

ceno Colorado, 19 de junio del2023

El Concejo de la ¡¡uniclpalidad Distrital de CeÍo Colorado, en S€sión otdina a N" 011-2023-MDCC de fecha 16 de junio

del 2023 trató la moción de la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucionalentre la Mun¡cipaiidad Distíital de Cei.o

Colorado y el Comité de Defensa delAgua de Regadio La Libertad.

CONSIDERANDO:

oue, la Municipalidad, conlorme a lo €stablecido en el arliculo 194' de la Constitución Polltica del Estado y los arliculos I

y ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es elgobiemo promotor d€ld€sarollo local, con personeria

juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomia politica, económica y

adminislrativa en los asuntos d€ competencia y tienen como linalidad la de representar al vecindario, promoverla adecuada preslac¡ón

de los s€rvicios públims y eldesarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscripción.

oue, el numeral 26 delart¡cu¡o 9' d€ la Loy Orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, señala que corlssponde al Concejo

Municipal aprobar la celebrac¡ón de convenios de cooperac¡ón nac¡onal e intemac¡onaly convenios ¡nterinstituc¡onales.

oue, el art¡culo 41' de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley 27972, eslablece que los acueldos son decisiones, que

loma elconcejo, referidas a asuntGs especificos de inlerérs púb¡ico, vec¡nalo ¡nsftucional, que expresan la voluntad delórgano de

gob¡erno para preticar un deteminado aclo o sujelarse a una conducla o norma ¡nstitucional.

Que, el sub numeral 1.3 del numeral 1 dol articulo lV del Titulo Preliminar del Texto Únrco Ordenado de la Ley del

Procedim¡ento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JuS, mlige que, Ias autoridades rigen e

impulsan de olicio el proced¡miento y ordenan la real¡zación o práct¡ca de los aclos que resullen convenientes pala el esclarecimiento
y resolución de las cuesliones necesa as.

Que, el numeral 76.1 del adicu¡o 76' de la citada norma, establece que las relaciones €ntre las enüdades se rigen por el

criterio de colaboración, sin que ello impole renunc¡a a la compelenc¡a prop¡a señalada por ¡ey.

Que, el numeral 77.3 d€l articulo 77' del texto nomativo en examen decrela que, por los convenios de colaboración, las

entidades a lravés de sus rcpresentantes auloÍizados, celebran denfo de la ¡ey acuerdos en el ámbilo de su resp€ctiva mmpelencia,

de naturaleza obl¡gatoria para las parles ycon cláusula expresa de libre adhes¡ón y sepaiación.

Que, med¡ante oficio N" 01-2023-CDARUSoc. del 03 de enero del2023, el presidente del Comité de Defensa del Agua de

Regadío La Libertad, propone la renovación del convenio de cooperación inlerinslitucional celebrado con 6te gobierno local el 02 de

diciembre del 2019 hasta el 31 de diciembre del 2022.

Que, con informe N" 064-2023-SG|\.4AV-GSCA-M0CC del 24 de mazo del 2023, el Sub Gerenle de lllantenimiento de

Areas Verdes expfesa que respecto de las obljgac¡ones de las partes, estas son de €striclo cumplimiento, y hasta ese momento el

del comité no remilió la licencia de uso de agua y los planos actualizados de los canales de regadío; s¡endo que, la Sub

aclual¡zará y elaborará los planos de los canales de regadio y solicilará la autorización al ente competente: con dichas

se dan Dor levanladas las observaciones Dara renovar el convenio precilado, de coresponder.

oue, el Sub Gerente de Mantenim¡e¡to de Areas Verdes, a través del inlome N" 106-2023-SGMAVGSCA-MDCC del 14

abril del 2023, complementando lo señalado agrega que se tiene asignado dos servidores obrsros para realizar las labores

convenidas en el referido convenio, ello en atención al proveido N' 049-2023-GAJ-|\¡DCC del Gerenle de Asesoria Jurldica.

Posteriorménte, el referido fu¡cionario con informe N" 123-2023-SGMAV-GSCA-MDCC del 04 de mayo del 2023, indica que es

imposible entregar un juego de llaves de acceso al estanqu€ de agua, por cuánto en éste hay cuatro bombas con panel eléclrico de

conkol, lo que implica la existencia de esgo eléclrico, no pernit¡éndose el libre ingreso a terceros ajenos a la entidad en dicha área.

Oue, con informe legal N' 266-2023-GAJ-MDCC de fecha 15 de junio de 2023, el Gelente de Asesoria Jurídica es de

opin¡ón que se declare improcedenle de plano elp€dido de renovación delconvenio materia delpresenle, aprobado medianleAcuerdo

de Concejo N" 129-201g-l¿lDCC, por vencimiento de plazoi sin embaeo, expresa que, de ser €l caso, ss apruebe la suscripción del

nuevo convenio de cooperación interinsl¡tucional enlre la Municlpalidad Distrital de Cero Colorado y el Comité de Defensa del Agua

de Reoadio La Libertad.
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Que, con conocrmrcnlo d€ los m¡embfos del concejo liunicipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente en

Ses¡ón de Conceio Ordinaria N' 011-2023-MDCC, POR UNANIMIDAD' se emite elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO PR|MERO: APROBAR ta suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad

¿e ceno coloraoo y et comitó de Defensa delAgua de Regad¡o La Libertad por el pedodo de tfes (3) años, contados desde

suscnpc|on.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa (e), Eufemia Gina Garcia de Rodriguez, a suscribir el

Convenio aludido en el articulo precedente.

ARTICULO TERCERO: E]{CARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, y, a la Sub Gerencia de

Mantenim¡ento de Areas Verdes €l fel cumplim¡ento delpresente acuerdo'

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la noliicación del presente y a la Oficina de

Tecnologías de la Información su publicación en el portalweb institucional
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